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CUANTIA $ $200.,000, 00.» rr 

  

6 

7 

$ tal de la Provincia del “Yuayas, República del Feuador, a 

9 IA 

0 10 autos ochenta y seis, ante mí doctor úustavo Faloomí 

Oo 11 dama Abogado y Not. rio del Cantón,  com:areció el 

2 señor don Andrés Arosemena Benites, quien declara ser e- 

13 cuatorianos ánsado, ejecutivo, en su calidad «e Gerer 

14 te de da Compañía Anduima "CORPORACION INMOBILIARIA GUAYA 

: 15 QUAIL Se 42 (CORIRGUA)", onlidad cue legitima con su Nombrá» 

16 misnto qué presenta pora ser insertado como documente ha» 

17 bilitantes mayor de edad, Capas para obligarse y contra 

Ó | 18 tar, con domicilio y restcenoia on esta ciudad, a quíen d 

0 l 19 conocer doy fóéy y, procediendo con amplia y entera libe 

0 tad y bien instrufdo de la aaturnlena y resultajos de ent 

t 21 escritura pÚblica o Aumento de Capital y Reforma *ntegre 

/ 22 de los estatutos Sociales, pora su otorgamiento me 

23 48 la Minuta y documentos siguimntes: " SEÑOR MM Q» 

24 TARBIO: SÍrvase usted uutorisar en el registro de escri. 

> turas públicos que está a sv cargo, uns por lea cunl cont» 

/ 26 ten el ausento de capital y la reforma integral de los e 

- >7 tatutos sociales de la Compañía Anónima *uGORPORACIUN INHO 

>8 BILIARÍIA GUAYAQUIL 80%. (CORIRGUA)", 208f cero tambidn Ide 
Je



1 demás deslaraciones que se determinan al tenor de las si- 

   

  

guientes cláusalast>= FRIMER Aso Otorga la presente 
2 

3 escritura ¿Ública el suscrito señor ¿nmarás A¿reseneñía Heni 

4 tes, o nombro y ex ropresentación de la Compañía Anónimo 

; "GORPORACION ENMOBILIAVIA GUAFAGUIL Se As (CORIROUA)", en 

6 su calidad de Gerente «¿e la minas tal como lo actrodita 

7 con su respectívo nombra «iento inscrito que se acom añas 

8 . pofa que usted, señor Notario, en legitimación de la per 

o sonería del otorgante, se sirva insertar su testo en la 

10 escritura a etorgaríso y devolverlo luego.» SEGUNDAS 

1 Fer escritura pública que eutorizré «l Notario sexto de Gue- 

0 Yoquil «l treo ce amorzo de sil noveciontos sesenta y Cuatro, 

13 laserita en sl hegistro Hercantiíl de Guayaquíl el trece de 

14 arcas dci mismo año, debidasente aprobada, con todas las 

15 Formalícdades legeles, 2e constituyó la Compañs +nónima 

16 PGORPOURACIOS IRMOBILIARÍA GUAFAGQUAL Señe (CORIRGUA)*, son 

17 domícilio en es:a cíucos de Unayaquil y con un capital se 

18 0lal de trescientos mil sueres, que fue totalewste susocri 

19 te y pagado en su integridada» TERCER ds Le Junta 

20 Genoral tatruordinaria de “celonistas de la expresada Cor 

21 pañfa, en sus sesiones colebrades el veinte y al veinte 

22 y cinco tde argo de mí1l novecientos echenta y cánco, cor 

24 SOsiones eStUYO Fepysoesentacvas lu totalidad el capital so 

25 olñal pagado, rerolvi8 gumentor el Gapítal Social de Tres 

2 atentos Mil Sueres (59004000) haste ln suma de quinientos 

271 ¿444 51 $000 6 p. : ua sunento de 
_—— 

boscientos Mil Suores (200.000) más, meciunte la emtoeién



r de doscientas (200) nuevas acciones 

Po , tivas, de un míl sueros cada una. La misa Junta “eneral 

Y 3 en sue referidas sesiones econ dgual unmimidad, rasol- 

YD, 4 vió que el pago de todas y enda una de las uuevas necios 
E 

Castari Faleima L Res susociochas se efectdo Íntegriacnte por capitalinas 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

6 
le 

7 proveniente de la revalorisación de actávos de la Com 

8 fas Finmaluonte,s le misza Junta, en sus citadas sesio» 

— 9 és y 0: igual unanimidad, resolvifS reformar Íntegywesr 

0 o 10 te los £etatutos Sociales y en especinul el Artículo Cunr- 

0 a to rslativo al Capital Social, mediunte la adopción ús 
A 1 
AN 49 unos Ruevos ¿statutoBs.» CUARTA» La distribución 

E 13 de las doscientas nuevas acciones correspondientes al a» 

AN 14 eordedeo aumento del enspítal social se ha reulirado, de an» 

15 Cuerús cn el detalle constante a1 efocta en el acta de 1 

4 16 sesión de la Junta Ceusrel Extraordinaria de ¡accionistas 

V del veinto «de marno de mil novecientos ochenta y cinca, un 

Ó 18 la siguiente formas a) Al señor Andrés Aresexnona Benites 

0 | 19 ciento movente y cinco muevas acciones; Bb) Al doctor Hás 

| 20 tor iemero Parduecd una acaión; e) Al doctor Emilio Ra 

| 1 ro Pardugci umi acción; dd) Al abogeade Xavier Homero Lare 

22 dueci una acción; e) a la señora tiuth Romero de Aroseno 

ma uns aceión; y, f) 31 doctor Ramiro Somero Pardusod 

24 acción. Toivos cllos son de neciona idad  seuntoriama.» 

antes 
4 UINT ais» El pugo del aunento de capital /rorerido 

26 Ya se he efoctuado, moeciante el corresporniiente asiento d 

27 contabilidad necesario ¿ pertinoento es itaiización   28 antedicha en la suma de Doscientos uil suoros, del supe»



  
23 

24 

25 

26 

27 

28     

rávit proveniente de la revaloriuación de actívos de la 

Compaúfico 5 EXTAs» Sentados los antecedentes expuss 

tos en las cifusulas que preguden y en cumplimiento de leo 

Fesuerlto por la Junta Beneral de Ahecolonistas de "CORPOÑA» 

CiOÓS INMOBILIARIA GUAVAGUIL So As (COMINGCUA)", el susorit: 

Andrés Arosemena Benites, 4 Bembre y como re, resyuutaeute 

legal ds la mencionaca Compuida, en su eslidac de Caren- 

to de la vulstmns declara auñentado el Cajitol Socíal de 1 

Cospuñía en Pescientos A11 pueres más y reformados Ínteardo 

mente los Lstatutos Sociales, ( y en especíal el Artículo 

Cuarte de los mismos relutivo- al Capital Socin1) mediun= 

te la adopción de unoa Nuevos iatatutos, y eleva a estr: 

tera pública, por medio de la presente, tales aumento ¿e 

Capital y Huevos Latatutos, de acuerdo con las eldusulas 

que antedeléen y en los tárminos de las actas de das socio 

mes de las Juntas Cenerecios de +ecionistas ya referáídes, 

¿Gel veinte y del veinticinco de marzo de mil novscientos 

echenta y ciacoo» 5 E£PTIÍHMHAs- Para ¿os efectos de 1a 

cláusula anterior, inserte usted, esitor Notario, en la vs 

€ritura a otorgarse, los textos de lus uttas de las sosio 

nes de las Juntas Cener:les de Accionistas de la Compañía 

referidas en la misa clávsula anteríier, en las que se cor 

tienen les deciaeraciones precedentes y que acompaño pora 

ue pe dermveclvan Juegos» A¿ntojyoRga y agregue ustod, señoz 

Notario, en la escritura «€ oturgarase todo lo demas que sde 

de estilo pera la plena validez de la mismas» (firmado) 

-Luvior nomero Pes XAVIER ROPERO PARTUCOI.» Abogado -» He 

distro kúmero euutrocientos onotrea - GUAYAQUIL” qu PACTA



  

3 YAGUIL Seba (CORINGUA)”y CELUBRADA UL VEINTS 1: MARZO DP 

De 4 Mil NoOVECIOMTOS OCHESTA Y SINGCO"» En la cincod de duaya- 
a 

Guitare Faber L quils e das diez horas «sl «fa vainte «de Bares de mil y 
NOTARIO 50. 

Guayaquil : 
6 veocieatos ochenta y ciuecos en la ofacins obrero un mil 

o 

7 setecientos uno vel decimosdp piso del edificio signc 

Z úv cun el aúrero ocbocientos seis ¿de lo Aveñíca c¿ulito 

refinen los siguientes eccionistas de la Compa ¡fa snónima 

O 16 "GURPORACIOS LRUBILISA NA GUAYAQUIL Señe (00M A) e 

O h saber: el senor Anirás Arosemena Penites, ue n>cionadde 

7 
a dad  ecutoriansy pOr sus propios derecho, c0mo propdos 

13 tario de uoacientas novonts= y cines acciones: orain:iriuns 

r 14 Bominatives y liboradas, de un Valor pominal co ua mal su 

0res Sua uma la señora kuth "onaro de Arosemensy de 
15 

" etonalionda  esuatoriana, por sus propios derechos, 0040 
16 

17 proevietoria de ms acción ordinarias, saominetiva y libera 

0 18 da » «de un valor mominal de un mil sucres y, a jemis, por 

  

19 los deregiivos que represcuta de laz accionis:ias doctores 

Béetor Gamero Farducel y Teilio Romero Parducci, «le maci 
20 

21 nalddad  ecuntoríiznas coxo propietarios coda uno de ello 

: 22 de mx acción ordineria, ueminotiva y libera, de un va 
! 

23 lor nosinal de un sál suerea, segíe las respictivas carte 

/ 24 pucores qua $e archivan en «1 sxpecdiente de esta Juntas * 

> bogado Xavisr cemero Perdepcei, de uacionallicdoa ccuatoria 

26 Mag por sus propglos derechos, como proepicotario de una 

ll etón ordinaria, neminativ: y liberzda, de un valor noni-   28 Bani de un mid sueres5 y, sl idocter Hamiro Nomara Pardua



1 6i, de nacionalidad ecuetoriana preplos 3srSciuoa, 

   

    

   

   

   

2 curo proy10tb-riíe de uaa acción ordiuaria, naminatíva y 14 

3 beradas «de un valer nominal de un mil ruores,» Como se ey 

4 Cuéntra reprosontado la totalicad del espital social sus 

5 orito y pagado ae la Gempañla, esto es, la suma ce tres- 

6 vientos mil suerss, los concurrentes, por al y por los ¿e 

7 presentan, aeesptoa vor unsnámicdoad constituir - 

g | me on Junta General, estamio tanbién unfetnes en que ae 
9L truten ea 1: Junta los siguientes asuntoest=->> aj Consico 

10 resviver acerca del sumento del capital social de da 

11 Compañías b) Lonaicerar y resolvar acerca de la refor 

12 de los estatutos sociales] Y, 6) Lonsicderar y resolver 

13 acerce de euslquier punto relacionado con los anteriores q- 

14 En consecuencia, Ade acuerdos com la fucultad coneadida co 

15 el artículo doscieutas cehenta de la Ley de *ompañidas, 8. 

16 desiara que la Junta Geveral Extraorcinaria queda válida 

17 mento constituída, —tenienao coso asuntos del oruen del 

18 díu los que hon quedado fijados por unanimidades» .Presica 

19 la sesión el abogado Xavior “emero Fardueci, Presidente de 

20 la Compañfa, y actda ve Secretario el soserito señor 1a- 

21 drds Arosenena Benites, sulen deja constancia que ha ela 

22 borado la Lista de Asistentes de contormicsa econ la Ley qe 

93 Compatles, quedando tal lista autorizada con su firma y 

24 on le del Presicante de esta “unta, con le que se consta- 

35 tas sa las dies horas dior minutos, que «» esto sosión «q 

26 encuentran prensates o representados tatos los anccioniatis 

27 de de Compañía ps ¿or endo, todo el espital sociel suseri- 

28 ¡agados- El Prisivuente, concicderangdo qe un la prerqu-



te sesión está reprasentade la totalíina del €a 

l 

2 

Po, 
Cerler Tloeno SL 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

     

  

    
61:21 suserito y pegado en su integridad, de trescientos    
         

  

wild sueros, aecilara form-igente ¿instalada y abierto lu 

   
   

Junta General y manifiesto que »e debe procecier a resolvo 

       
   

sobre los anotecos puntes del orden «del día,» Se consice- 

en priner término, lo relativo al aumento de Gapital     
   

  

mil cuatrocientos diez y seis sueres, ocionta y dos oenta 

    

von, en lu cuente del superívit de capitol proveniente ds 

la revalorinación de activos, uue pouría utili .rse para    

  

implewentar eualquier aumento de onpital que se rescivics     
    

  

14 
     

ras» ABÍ, la Junto General posa a considerar lo reolati- 

vo al aunenato del capital social, y luege de ¿deliberar al 

respesto, resuelve por unanimidad, 0 sea, con el voto 

conforme de la tetelidad de lor nesionistas y del enxpl- 

    

15 

| 16 

| 17 

0 - , 

0 19 

20 

  

      

     

  

t..1 social pagado de la Cospañifa, sunentur en doscientos 

    

    

mil sueros más el capital social as la sisea, que actual 

   mente es de trescientos mid sacres, de tal canvcra que en 

lo sucosiívo el capitol sociol de la Compañia sea de quí- 

nientos wild suerss.» A tales etectos, la Junta General, 

21 

| 22 

/ 23 

) 24 

25 

  

         
pOr igual unanimidad, resuelve «us dicho aumento de capi     

            
tal social en doscientos mil suerea so efectás mediante 1) 

emisión de doscientas nueves acciones ordinarias Y Moiio 

nativas, de un mil sueros cada UDAS Ys que el paso de ta 

les doscientas nuevas scciones se efectds por cayitaliza 

26 

    27 

     28



  

ción as Losetentos mil sueros del superávit de sapital pre- 

voniento de la revo.lorigación de nutivos de la Compañía, 

dejaba en dicha cuenta ol enlrio psrtinentes- A eontinmus- 

ción, el *restcente munifiests que la distribución de dis] 

eksoe doscientas nuevas accianon, corresponcientes al acor 

dedo surcuto de tspital, «deberá hacerse entre los necio» 

nietas a vrerrate de sus actuales neciones, por el hecha 

de que han sído vpagalas mediante la copitelisación de par 

be úes superdvit de eapitel proveniente «de la revaloriza- 

ción de activos «e la Compañias» Com tal inúicación, lo 

Junta Gesersl ajrueba por unanámicdoc es decir, con dos > $ 

votos tcouformes «de lo toteliddas de los secionistas presen 

tes y del eapit:l social pagado, la siguiente distribu- 

de un mil sueros coda unus Corresponilentes al acordado 

aceión;, 0) Al doctor tmilio Remero VPardueci le corres; om 

uno (1) acción: 

sorrosponde uns (1) acción, e) a le señora Ruth Renero 

de Arosemena Le correaponde uno (1) acción: y. £) 41 “og- 

Seguitamente, la Junta Gs. orsl, por ígual unanimidad, rq-



       
tos ds sontabilidnd.-     

  

£3 Presicioente deslara que 

    
G 
D, 4 resoluciones precedentes quedado dobicsnente tratado 

Gestor Faber L el punto wej aumento de cxpítal, asf como la suscripoión 

  

   

NOTARIO 50. 

Guayaquil 6 Y pago de las doscientas nuevas mociones gorresponilentes 

» o 
7 ad acordado aumento de capítaloo 4 contimmación, la Jun= 

E ta General procede a conoces la vetición escrita de los 

9 accionistas doctor Hemiru Romero Perivoci y señora ruth 

0 10 Homero de Arosemena que se archiva en el expeciente, rela 

o. | Y : tiva a la reforac integral de los fistatutos y a la adep- 

is ción do unos Nyevos Estatutos Sociales, en los ue inelu» 

13 sive ya consta contemplada la consiguiente reforua al Artio 

14 culo Cuarto en razón del aumento «as capital que se acaba 

15 ds añoriate» 41 afecto, Cada uno de los concurrentes recio     
16 be un ejenplar del proyecto de los mencionados huevos Eso 

17 tatutos focialos y el dogte; Ramiro iomero VYarducci soli- 

0 18 cita lu palabra, y concedida que de fue, expresa que el 
! 

0 19 proyscto sumetíuio a consideración de la Junta, a más de 

mejorar y netualiser los vigentes Estatutos, pretonde esta» 

: >1 Oialrmente una modificación a le ostruotura aúsinistrativa 

de la Compañlda, con el fin de darle mayor agílidoic en su 

  

/ Operaciones sociales.” Xeguidascuto,s la Junta veneral 

/ luego de deliberar ul respecto, resuelve por unonimidad, 

es decir con trescientos votos favorables, ajrobur las es 

  

6 trespondientes reformas de jos isctatutos de la Compañía 
   

  

27 ys en cefinitiva se contienen en los siguientes Nuevos Eb» 

>8 tatutos secinles, que tambiéón han sido ajprobedos eon la



wise. umnenimáidadteo ESTARUZOS SOCIALES DE COMPUNACI 1         
        

POBELIADIA GUAYA GUAL Saro (007 ARQUA) e» CAPITUL:O PRIMERO,     

  

¿LNURANACION, DOBJRTO, E MICdiiGy PLAZO, CAFÍTAL Y ACC1I'%w      

  

       Hice ARTICULO PriMER Oe. Bajo el rágimen 

          

  

«ie La Ley y de los presentes Estatutos se halla constitul 

da uno Compañía Anónioa con la cenominación de "CONPOPRA»    

  

GUN INFUBALIARIA OVAVAQUIL Seño (COURIÍNGUA)?", do naciona»     
     

       

  

    

    

      

lina      etuatorianas la slam que tiene po: objeto dexl- 

venta, 
Gares a la com ra ¿ermutea, 
     

  

arreni.cmientos beneficio, 

explotación y administración «e bienes inmuebles, Sjocue    

  

10 

   
   

11 teondo todos Los netos y celabraudo tocos los contratos ne 

        

  

Cesarios pora eldoz y vuciecdo en gereral reeclizer toos 
12 

13 los aetos y cciobrar to os los coniratos persitidos por    
       ARTIOA      

      

dns loyes, ¿de oueliuior ueturalor: 0 eclagos- 14 
       
            e ULO BLOG UARCE Oye  CORPOLACIÓN IXPOBILIAGÍA ULAYA 15 

      

  

16 EUIL Sens (OURINGUA) tiene su domicilio princical en enla 

   
citicad de Gusyequil, Hoplbiiecs del ¿evanorj pero puedo     

  

17 

abrir sueursales o agencias en cualuuier lugar de la het 

    
18 

     blic: a fuera de ella, 

  

cumplióndose con los requisitos y 

  

19     

  

     
    

formelispdos exiglódna pur la Loya ARTICULO 20 CEE 

CER Oe. tl plaso para la dursción de la P*ompañida es de    

  

21    
tinbueate años, contados a portir del trece de maso de     

  

22 

    ARTICULO GoOUA Eo      23 w1 noveciantos eoesonteo y outros 

     T 6.» £l cayital souda) de la Compañía en de tuáínientos    24 

    Mi1 Sueres, —c<¿ividido en quinientas acciones ordinarias y    
        

  

25 

somina tivas, e Ub Valor nominal de un mil sueres cada uni, 
26     

hunsr:udes del unó al quinientos" A RH TIGPLO «4 ul 

TO. Las aveñones sen ordicarias y nominutivas y los tf 

27 

  

28



T 
1 tulos de las mismas contendrán las doclarnciones exigidas 

ld rente de la Compañía, cada acción qu: estuviere total- 

NOTARIO $o. 

Guayaquil libernuas tendrán ese derecba en proporción a s:: valor 

Gnstore Tabaré L ñnox de la Junte General de Acntionisius. Las acciones uo 

«bo 
pagados» CAPITULO SEGUNDO. + DFL GOBIERNO, LA ALMINIS. 

TRACIOS% Y LA REPRESENTACIOR LEGAL.» ARTICULO 

51XT Ge Lo Compañía será gobernada por la Junta Us= 

neral de aecionietas y auministrioia por el resiente y 

el Gerente, quienes tendrán las atribuciones que les ec 

  

veten per las leyos y las que señales los Estatutosa» A 1 

SEPTIMO. La representación legol 

les y extrajudiciales. CAPITULO TERCERO.» Di LÁ JUNTA 

0 y Tui de Accionistas, constitulda legaimente, ss la más «ul 

0 o ta autoridad de la Compañila y sue acuerdos y resolucionel 

NOVENO» FYoda convecetoria a Junta veneral e decá 

/ dx forma que determina la loye”- ARTICULOS DEC 

A De» +1 Comisario serí convocaca especial « iriividuslo 

mente paras las sesionos de Junta General, de c-ntormidad 

con la Loygo 4 RTYICULO DEOTMO O 

ME ORHI0.- La Junta General de ¿echonistas se reunirá sr  



Uno voz 

del eslendorio, —pera eosocer los resultados del ejereicia 

anterior. La Junta General le iecoclonistas 

reunir extraordínoriacente en pualguier tismpo cuando 

esíl lo regolv:eroa el Gorentes. Á RTICULO DE OS 

QUe D Os La dunte General seré rresici- 

sa por el Fresidspte de la Compaila y el Gerente artua- 

rá de >vocretarios Le cea sesión su levantará ua ecta qué 

podrá aprobarse en la wiema sesión, (in censo de ausencio 

del Presivonte o del Gerente, ¿roesicirá la Junta o actua» 

rá ús sesrotario le porsona qe al efecto designon los con 

O0UCTrTonteass= A hh Tios 

KE Gs» Son ¿tribucioues de la vubto Cenaral «de ¿ecionistos 

aj sombraz al Preeldcuentes ol cereate y al Comisarios b) 

Acepteor das etxcusos o renocias ¿e los mencionauos funcia 

Barivs y reroverlos cuanao estíne convonientes e) Fijar 

dos remuneraciones de los velas furcionarlos menciona» 

dúos y esigoarleos gastos de repres<ntación , si lo estára 

ro convendentes dj Conocer dos inforeos, bolantes, inven 

tarios y más —quentas que el Corente lo someta anualmento 

a su eonsicoración y aeyruburlos u ercenar a2 rectificación 

sienco nulo lu ajrobación ce tales informes, belanees y ie 

ventorios y más ecuentar aunado po hubiere sido precedidas 

por la cansícoración del res  cetivo inforso del Comiserio 

Ye 0) Las dende que segía la Ley le correspomdeña- CAPIY. 

LG. CUAHTPO. Dil PAaFREILENRTL Y DEL GRATO.» AE TIGO 

DECIA CUA ROT be El Presidento 

ro ntos «uccloristas $ 10, serán elegidos por lea Junta Us-  



. + 

e > do ser rocliagidos indefínidamentes» 4 ART ¿€ voLot 

Y 3 Ci GQUANT O.» El SGerento tendrá la represcnta 

YD, 
4 

ar 

alar Falecne L Séptimo do estos Eniatutos,» ARTICULO 
NOTARIO S5o. 5 

Guayaquil 

6 Ss EX YO. En 0uso de falta, ausoncía o | 
Ya 

  

te pura efectos de la representación legaler CAPÍTULO 

o A QUINTU.= DEL GUMISANLO.. ARTAGULO DEGIM 

0 i so SEPTIMO. hn dunta Oeneral de Secionistas nombrará 

A E 
Oo -3 i un Comisario que posrá ser persenas extraía a la Compañteo 

13 reclegiui0os. Sus atribuciones y deboras son los señalados 

1410 Por la Leye= CAPÍTULO SEXI." PAErOSsICIoN+S OENSRALESO. 

| 20 rrata del valor pagado de sus acciones.» DISPOSICION TRA 

> les muevas designaciones segán estos nuevos Estatutos, cor 

6 cuyos términos se dojon deregados los anteriores. (HAST 

>7 AQUA Lus NUEVOS ESTATUTOS SOCIALES). >» Aprebados como ham   28 sido el aymente de expitol y las reforuas de los Estatute



    

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Sociales de la Compañía, por primera ocasión, lu Ju    

  

neral resuelve, finalmente, por unanimidad que, en una 

próxima sesión se conozea y resuelva, en segunda consi 

las vencionacdas reformas de estatutos, en cuapliniente 

auenta mimutos.» (firmada) Xavier Homero Pa, Ab, XKavieoz 

hemero Pardueci, Prosidente.» (firmado) As Arosemena Ye 

ámdrés Arosorena Benites, Gerente - Segretaric.- (firm 

do) Hamiro Romero Pes Ur. Ramiro Romero Parducei.- (fix 

mado) Rufh Romero de Arosemena, Ruth Romero de *reseuena +” 

*ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORTINANIA DE A 

GAGKIABTAS DE LA COMPAÑIA ARUNÍIMA "CORPORACION INMOBILIANRI, 

GUAFAQUIL Sedo. (CORINOUA)”, —CELEBRALA EL VEIRTICINCO BE 

Hats: DE MIL MNUVECIEBNTOS OCHENTA YT CÍNCU.» En la ciudad 

de Queyaquil, a las ence horas del día veintiícinoo de may 

zo de mil novecientos ochenta y ciaso, en la oficina 

ro un míl setecientos uno del décimo sÉ; tino piso del eo 

.ficíio signado com el nimero oshocientos seis de la Avent 

da quito, se rolinen los siguientes accionistas de la 

pañdo anónima *CORPURAGION INMOBILIARIA GUATAGUIL Saco 

v1 señor Ancrás Arosemina fenites



A 

de nacionolidad ecuatorisna, por sus provios derechos 

   

    

coso ¿rorietirio de descientas noventi. y cinco aceiones 

3 ordivorins, nominativas y líberories, de un valor nominal 

  

D. 4 de un mil sueres Coda unas la señora nuth Ranero «e Ara 
Gi 

Cuustar Halicni L s0x6U2, de necionalida: ecnatoriane, por sus propios ds- 
NOTARIO $0. 5 

Guayaquil 

6 reahos, como propistaría de uno aeoción erdinaria, M0mi- 
«8. 

7 | Mativo y láterada, de un valor méxineol Je un mil suores 

$ Ye acomds, por los dercchos que re resenta de los acefos 

9 Bistas costores Héctor Romero -arduecí y ímilio Komero 

0 0 P.yauoccí, de naofonslidad eeuntiorizaa, 0009 prorictarios 

Ó 1 cada uno de ellos de una acción ordin:uria, somine tiva y 

0 liberada, de un valer neminul de un il sueres, según le 

13 CFespoetivas exrtas»podores que se archivan en el expedion 

14 te de esta Juntas «el abogado Kavier Homero Parunecá, de 

n.ejommniidad ecuatoriana, per sus propios derechos, 00 

69 propisturio de us: acción ordinaria, neminatávo y libe 

ados se un valor nomiual de un mil suerssj y, 01 dector 

Ramiro Bomero Perduecni, ds nacionalidad esoguntorisna, por 

sus propios derechos, como propietario de une acción erdí, 

neris, nouinativa y liberado, de Mn valor nomín:l de un 

mí2d sueros.» Cos se enguenten representada la totalidad 

del eupítal socin]l suscrito y vegaio de la Compañia, esto 

  

€sy la suma e trescientos ni1l sucres, los eoncurrontes 

por «Í y yor los derechos qu6 FPaprosarntan, aceptan por Uih= 

Sinidad constituirse en Junta Gevsral, estando también u- 

vánimos en que se triten en la Junta los siguientes asuntéss 

27 a) Conaluerar y resolver, por segunin censión, «cerca de 

26 

las reformas de los estatutos sociales, que fueron discu- 
28



  

16 

18 

19 

21 

22 

23 
24 

25 

26 

27 

28 

tivos y aprobudos cor srimora vez, en la sesión de la 

  

Junta Geaeral Extraordalo»ría eslebrada el veints= o esta 

mes, en la 0vuul taebién se resolvió ol aumento del enpi- 

tol £o0uiald de la Compoñifaz yy db] Consicerar y resolvor 

aceren de ettriliguier punto vrelecionado con el anteriores 

Ln consecvencia, de acuerde com la fueulizd concedida 

pas el Artículo coscientos ochenta de la Ley de Conpañfas», 

se deciare que la “unta General Extraordinaría ques válido 

cunente constituía, teniendo como asuntos «del orden del 

día los que han utelado fijacos por unanimisiociow Presi 

do la sesión 01 aboraivo Aavier Romaro Pardueci, Presi 

úente. ue La Compañía, y actúan de Secretario «1 suscrito 

Gerente sestñoy Andrda Arosembena “enites 

_Eaueía que ha elabore la Lista de Asintertes e confor» 

míveco von la "ey de bvoupoñdas, ¡¡uetando tal liste autoria 

faja com su firme y con da vel Prosidonto úe cata unta 

cor da gue se constata, a las once horas diox minutos, que 

en esto sesión se encuentran presentes 0 Fepresentados 

todos les accionistas de la Companñts y, por «nde, todo 

cl copit:uld socáni suscrito y pajatio.- ld Presideute 

siceranao que es la presente sesión ostd ropresentada lu 

btotaliucn el as Ítal socíni spuserito y pagado en ou inte- 

g£cicdud, «e trescientos mid cueres,  dJocilara formalaente 

iustalude y abierta la Junto Vv“eneral y mumiriestea que se 

cebe proceier 6 resolver sobres los anotados puntos del er» 

¿en del dla.» 4 continuación el Presidente manifieste que 

tomo es de ennociniznto de tados los accionistus, de com 

formídad son el Artículo Trigósiao Tercero «de los estatus



tod debe rosolverso anda ocusión ceros de lan       

    

      
- a > Traforuas de los mismos, qee fueren ya dHscutidas y ajo 

Sl bsdas por la Junta General, por primera vez, .«n la sesión 

DY, 4 csiobrada al veinte de ente mes de murzo, en donde tambié 

Cerler Ton LK se apyrobé el auwcnto del espiial sorial de la Compañia.» 
NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

6 ál «feoto y cumplicajo Írisnes del Presidente, por Setra» 

> > taría ee da Jeetura nl acta de la sosión de le unta Gene 

E, ral Bditiasnente roíe iva, on la cuui consta la syrobación 

de Z de las reforuas mencionadas junto con la a, robación del ad- 

O. 16 rento del capital social de la Compañías» Seguidamente, 

Oo. id la Junta veneral, luogo de deliberar al respecto, resuel- 

Lt ve por usañáimidac,y 0 69%, 00b el voto eonforme de la tota 

13 lidad de les accionistas y del capitel sosiad pogudo de 1 

14 Cowpáañifas aprober les sencioraudas reformas de les esta” 

tutos sociales y el res, ectivo aumento de capital, en los 

y | 16 mismos términos «nn que fueron a :robades en la sesión del 

áfa veinte de marzo de este ajio, cuya acta acaba de lesr- 
¡A 

0 | 18 Ses Ayrodbados como buin eldo el resyectiva aumento de Ca 

0 19 pitel y las mencionadas reformas de los estatutos sociales, 

20 por segunda ocasión, la Junta General rosuelvo, finaleen- 

31 tes por usanimidsd, auterigar al representante legal de 

i 0,22 la cospañda para «que, $1 su momento, proceda a otorgar 

24 trínites legales, a fin de obtener su plena validez y, sn 

> definitivas pera que surtan plenos efsatos los antedichos 

26 tumsaro de capit«1l y reformas de los esintutos sociales. 

27 No habísnado etre «sunto de que tratar, +1 Fregidente conca 

28 de receso para la redacción de la presente actas y, Teins



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19: 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

balade la Junte con la asisiencia «de las mismas personas 

  

eénotoades al toplanxos cor Seoxreturío se de lectura a 84. 

tí an0tas la misma que es aj. Fobartla por unanimidad y «io 

mocvificrzción alguras- con lo cual sec dleventa la ssaión 

oe das doce horas quínes minulose>» (Zirmadoj Xavier “amer 

Harcuandy Abe Xavier Pomrecs Parduecci, Presicdenizao (fire 

e.loj Ay Sensemenña Des Andrés Arosemena Senites, Derente 

cogretarigs= (fiíriaio, ami 0800 as DEs Hamiro 20 

buró Parduccio» (fiimado) iuth Romero de Arosemeta 

Homero de “rosemenas» Fs fiel copio de sus orisinalos 

¿20 108 Fuero prescntacos y que devolvÉ al inteoresao” a» 

MiTARANALITO se "Guaynquil, velnte y cuatro de £nere de 

mil novecientos ochsiuta y cinicos Seuos bon ANDUES 

PENA BEAITES, Cimdade- De mis consivieraciones: Clsmploms 

comuniourie que la dunta “oreral de Accionistos de la Com 

paño "CORPORACIÓN INMOBILIARIA CUAYACUIL Seve (CORINGUA)?, 

únsuicilioda en Guayaguil, en su sesión cslabrada el día «e 

hay, tuvo el acierto de reslegirlo + FRENTE de le Compañila 

por el perfodo de us año y con las (soultuades fijadas en 

los ¿otatutos Sociales, entre Las que fijura la reyrasone 

tación legal de la compañla, jusíciol y extrajudiecialaen> 

tes Los ietatutos «de di. Compara están contenidos en la 

escritura píblico que autorizó el Notario Sexto de Úneyne 

cull sl tros de ergo de m11 novaeciontos sesenta y tun- 

tro, inscrita a el Se istro Aprozntil el trecva de sarro 

dol mismo elite Huy atentamente, (firmado) Xavier Somo- 

YO Poy ¿4% XAVIER £OMERO FARUUCCIS Presicdentes- PALOR+ 

Age to el exrge ica el que he aluo reclegidoa, seco e!



3 

Do, 
A TFleeno SL 

NOTARIO 50. 5 

Guayaquil 

we 6 

     torio.           
árchivínacas los Pertificaves de ¡iegistro 

fensa Nacional .- troce dy Maczo de mil nova»      
       
   

vay aqui l     
Cientos checa y aclncus-     El kegistrador Hercañitilomi fir 0 10 

0 :           

  

mado] iidoctor Miguel Alclvar ámirace, Abogado titoctor Higus 

Alclvar Ánira es Segistravor Mercantil del Cantón Guara» 

     
     
    
   
    
          

    
    
    
      

   

    

           
        

    

12 

13 quile» ( Hay un sello "eo SON CUTASe= El presente cont 

. 14 to a engucatria e«xoncrujo de foca clase de ¿m vestos 2384 

118 Decrato Supremo náxero setecientos treinta y tres, de vwelk 

- !. te y «dos de A4costo de mil novecientos aetenta y efinco,pi- 

| 17 blicade sn el Rogístro vricial námero ochuacientos setenta 

Ó / 18 y 38% e Velatle y uuove de Agosto de mid novecióénina 2e 

J 19 teuba y cincue= Por tugrds el se :sr olocgante se ratifiof 

0 / 50 en el contenido de la "inuta inserta] Y, habléndule leído 

/ >1 yO, 61 Natoráo 'Úblico, esta escritura, »n alta vox, ds 

22 principio e fín, en proseucia del mentiocnado señor otorga 

33 bis q den lo ayrobéó y firwW en unidio de acto, comuigo.D 

24 fé.- (firmado) A. Arosemena Bs.- Cédula de Viudaedanía ná 

» 
> setecientos ochenta y ochos.» Cédula Tributaria número es 

» 
ción mímero eero diez y nueve -= doscientos ochenta y tres. 28



1 Cédula Tributaria de Cía. número cero cero sejs mil cuo- 

. trocientos tres. - R.U.C.f 09903498270U1.- (firmado) 

venta.» VALEN. 

Be otorgó ante mí, en fé de ello confiero est 

TERCERA CUPTA CESTIFICADA, que seijlo y firmo en la 

misma fecha de su otorgamiento. . 

dos-uno=uno=ce To sols =11 ciento novente y cinc», del 9 

ftor Intendente de Compañías, de fecha; cuatro de Agosto 

 



  

- 

TIFICO: Que con fecha de hoy, y en cuirlimiento de lo ordenado en la 

Resolución número 8ó6-2=1-1-06195, dictada el cuatro de Agosto de mil 

novecientos ochenta y asis, vor el Intendente de Comrañfas, queda - 

inscrita esta Escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de ". CORPORACION INMOBILIARIA GUAYAQUIL S.A. 

(_CORINGUA )", de fojas 42.123 a 42. 1H, Nímero 9.768 del Registro - 

Mercantil y anotado bajo el nímero 14.858 del Rerertorio.- Guaya-/ 

quil, Noviembre veinte y cinco de mil novecientos ochenta y sota. Z     

     

   

Registrador Mercantil .- Enuendado : 42.14, 

AB/ HECTOR 

Registrador Mercantil d 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de esta rituya a foja 

1.464 del Repistro Mercantil de 1.964, al margen de la sado 7 res_ 

vectíva. Guayaquil, Noviembre veinte y cinco de mil novecientós pehenta 

y seis .-El Registrador Mercantil .- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una coria auténtica de 

esta escritura, en culrlimiento de lo disruesto en el Decreto 733, dic_ 

tado nor el señor presidente de la Revública el 22 de Agosto de 1.975, 

mublicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de de 1.975.- 

a=ta y seis.-   
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mublicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de de 1.975.- 

a=ta y seis.-   


